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4. VINOS ESPECIALES 

 

4.3. VINOS DE LICOR (ECO 2/2007)  

 

 

El vino de licor es el producto que contiene un grado 

alcohólico adquirido superior o igual 15% vol. e inferior 

o igual a 22% vol. No obstante, un Estado, para su 

mercado interno, puede aplicar un grado alcohólico 

adquirido máximo superior a 22%, siempre que sea 

inferior o igual a 24%. 

 

El vino de licor se elabora a partir de mosto de uvas y/o 

vino (incluyendo el mosto de uva parcialmente 

fermentado), al cual se adicionan, solos o en mezcla, 

destilados, aguardientes o alcohol de origen vitivinícola.  

Pueden agregarse uno o varios de los productos 

siguientes: mosto concentrado o caramelizado de uvas, 

uvas frescas sobremaduradas o pasificadas, mistela, 

caramelo.  

 

No obstante un Estado, para su mercado interno, podrá 

admitir la utilización de alcohol de origen agrícola, 

siempre que esta utilización esté ya autorizada en la 

reglamentación de este Estado en la fecha de adopción 

de la presente resolución y por un período de tiempo 

limitado.  

    

 


